
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   

A Despacho del señor Juez, la actualización de liquidación adicional de costas que 

se pasa a realizar dentro del presente proceso EJECUTIVO, incoado por la MÓNICA 

VIVIAN MOLINA BENAVIDES en contra de HALMA MARÍA DE LOS SANTOS 

RODRIGUEZ VILLALOBOS, radicado bajo el No. 7652040030052013-00018-00, la 

cual se efectúa con base en lo señalado en el artículo 361 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, y de acuerdo a la condena dispuesta en el Auto 

Interlocutorio No. 2327 del 15 de julio de 2020 y de lo ordenado en el Auto de 

Sustanciación No. 737 del 18 de agosto de 2020, donde se establece la 

actualización de costas incluyendo los honorarios del secuestre a cargo de la parte 

demandada. Las mismas quedarán de la siguiente manera:        

 

LIQUIDACION DE COSTAS:   

 

Liquidación Costas 24/julio/2013 (fls 39)  $    1.975.500,oo 

PUBLICACION REMATE (fl. 45)    $        35.000.oo 

PUBLICACIÓN REMTE (fl. 61)    $        40.000.oo 

HONORARIOS SECUESTRE    $    1.635.000.oo 

 

TOTAL………………………………………………        $    3.685.500.oo 

 

Palmira, 8 de septiembre de 2020        

 

 

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS  

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 



ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2013-00018  -  Auto Sustanciación: 857 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se IMPARTE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, que antecede, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO, incoado por la señora MÓNICA VIVIAN 

MOLINA VENAVIDES en contra de la señora HELMA MARÍA DE LOS SANTOS 

RODRÍGUEZ VILLALOBOS.  

 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 

 
 
 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

JUEZ 

4 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N°  87 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 septiembre 2020 

 

La Secretaria 
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